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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 28 de julio de 2016. 	  

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 
I y XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, así como 4 
fracción III, 52 fracción 1 y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 57 de la Ley de 
Protección a los Animales del Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos 
en el expediente número PAOT-2016-1788-SPA-1101 relacionado con la denuncia presentada 
ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

El 29 de junio de 2016, una persona que en apego al artículo 186 de Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su 
derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información 
confidencial, presentó ante este organismo descentralizado denuncia vía electrónica, 
ratificada por correo electrónico el día treinta del mismo mes y año, a través de la cual hizo del 
conocimiento de esta unidad administrativa lo siguiente: 

(...) un perro que vive en malas condiciones en [Avenida Centenario, número 2699, casa 1, 
colonia Bosques de Tarango, Delegación Álvaro Obregóni'yá'que'sus dueños no le prestan,  
atención (...) está a la intemperie en un área reduCida (... no o so : 

tiene donde cubrirse en caso de lluvia (...) 

Y DE 

En fecha 29 de junio de 2016, personal adscrito 	ubpP.R..°  • 

- CU RADURIA 

es1 
ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

a 	E 
reconocimiento de los hechos denunciados, levantan quio §191gmegirc.JAI  MB-1:151ATM:ErLi  

hi donde se hace constar que: 
-41 

(...) nos constituimos en el inmueble motivo de la' denuncia donde Os' entrevistamos con el 
personal vigilante del fraccionamiento, quien al mencionarle el motivo y alcance de la visita refirió 
que el propietario del canino objeto de la denuncia y de la presente investigación no se 
encuentra en su domicilio, desconoce la hora en la que lo pueda localizar, por lo que se le 
dejaron los datos de contacto para que el propietario del canino haga contacto con la 
Procuraduría y se agende una visita de reconocimiento de hechos (...) 

En fecha 4 de julio de 2016, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el 
reconocimiento de los hechos denunciados, levantando el acta circunstanciada respectiva 
donde se hace constar que: 

(...) nos constituimos en el domicilio motivo de la denuncia donde somos atendidos por la C. (...) 
quien nos permite ingresar a su domicilio para inspeccionar a un ejemplar canino, raza Bóxer, 
color blanco, 4 años de edad, esterilizado y con carnet de vacunación completo y vigente. No se 
observan signos de enfermedades ni lesiones aparentes. Se alimenta una vez al día con 
croquetas. Es alojado en un área aislada del patio, donde se observa que cuenta con recipientes 
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con agua limpia para su consumo y un espacio techado con una trasportadora que le sirve como 
refugio y descanso contra el clima (..) 

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-3862-2016 del 12 de julio 
de 2016, admitió a trámite la denuncia radicándose en la Dirección de Promoción y 
Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental bajo el expediente número 
PAOT-2016-1788-SPA-1101, acuerdo que se notificó a la persona denunciante vía correo 
electrónico el 26 de julio de 2016. 

Mediante el oficio número PAOT-05-300/220-1696-2016 del 26 de julio de 2016, esta 
Subprocuraduría hizo del conocimiento del responsable del ejemplar canino relacionado con 
los hechos denunciados, sus obligaciones en materia de protección y bienestar animal 
previstas en la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, así como las sanciones a 
las que se hace acreedor aquel que incumple con dichas disposiciones, conminándolo a su 
debido cumplimiento. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

En virtud de lo establecido en los puntos PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo de Admisión 
con número de folio PAOT-05-300/200-3862-2016 del 12 de julio de 2016, se admitió a 
investigación la denuncia referente al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino 
ubicado en Avenid! Centenario, número 2699, casa 1, colonia Bosques de Tarango, 

-a—ciernÁTv-aroObregón, c9be aclarar que en la denuncia se refiere como acto específico 
!trato el aloj919:11-159M,adécuado. 

PROCU 
tes

ll  
ellWati5h1 f.kálotjcción a los Animales del Distrito Federal, dispone lo siguiente: 
ORDENAN p  

1_4 rtíci 111)111Iiictos de crueldad y maltrato que deben ser sancionados conforme 
ész{ab e d o en a resente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables, los siguientes 

za os en perjuicio de cualquier animal, provenientes de sus propietarios, poseedores, 
encargados o de terceros que entren en relación con ellos: 

IV. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
del animal o que afecten el bienestar animal; 

VIII. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
médicos y alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o pueda causar daño a un 
animal; 
(...) 

Por lo anterior, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó el reconocimiento de los 
hechos denunciados, constituyéndose en el inmueble ubicado en Avenida Centenario, número 
2699, casa 1, colonia Bosques de Tarango, Delegación Álvaro Obregón, constatando la 
existencia de un ejemplar canino, raza Bóxer, color blanco, de 4 años de edad, esterilizado y 
con carnet de vacunación completo y vigente, que no presenta signos de enfermedades ni 
lesiones aparentes, a decir de su responsable se alimenta una vez al día con croquetas, es 
alojado en un área aislada del patio, donde cuenta con recipientes con agua limpia para su 
consumo y un espacio techado con una trasportadora que le sirve como refugio y descanso 
contra el clima. 
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No obstante lo anterior, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente, hizo del 
conocimiento del responsable del ejemplar canino objeto de investigación, las obligaciones 
establecidas en la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, conminándolo a su 
debido cumplimiento. 

No habiendo actuaciones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa por parte de esta 
Subprocuraduría, con fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, es procedente dar 
por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado 
al rubro. 

ndolo a su debido 
R 

en la Ley de Protección a los Animales del Distrito Feder I, r 
PROC U ADURÍA cumplimiento. 	 Jay, 	AMBIENTAL Y DE 

Zw. 
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis e 	hos 	; ailAji.„ N TO 

3  - 	DE su investigación y al estudio de los documentos que integran el 	 kIn +
tem
Hifi  

por lo que el resultado de la misma se emite en su context 	depen•ienen e áe os 
ERAL 

procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección 
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ors - • - •• ento Territorial de la Ciudad de 
México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se corroboró que al interior del domicilio ubicado en Avenida Centenario, número 2699, 
casa 1, colonia Bosques de Tarango, Delegación Álvaro Obregón, habita un ejemplar 
canino con características físicas de la raza Bóxer, el cual cuenta con protección contra 
la intemperie y no presenta lesiones, enfermedades o signos de maltrato. 

• No obstante, mediante el oficio correspondiente se hizo del conocimiento del 
responsable del ejemplar canino objeto de investigación, a • • • _ ones establecidas 

ento Territorial de la CDMX.- Para su conocimiento. 
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